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VIS TOS:

El Informe N° 041 -2017/DPC/A CFFAA de la Dirección de Procesos de 
Compras , el Oficio N° 060-2 017/DEM/ACFFA A de la Dirección de Estudios  de 
Mercado y el Informe Lega l N° 082 -2017/OAJ/ACFFAA de la Ofic ina de Asesoría 
Jurídica  de la Agencia de Com pras de las Fuerzas  Armadas.

CO NSIDE RAND O:

Que, el numeral  1.2.1 del artículo 1 del Tex to Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Proced imiento Adm inis trat ivo General , aprobado mediante Decreto 
Sup remo N° 0 06-20 17-JUS, seña la que no son actos adminis trat ivos, “Los actos efe 
admin istración inte rna de las entid ades des tinados  a org an iza r o hacer funcionar 
sus pro pia s actividad es o servic ios. Estos actos son reg ulados po r cada ent idad
c - r ,

Que el numeral 7.1 del artículo 7 de la precitada norma, indica que “Los actos  
de adm inis tración inte rna  se orientan  a la  eficacia  y  efic iencia de los  servic ios  y  a 
los fines perm anentes  de las  entidades (. .. )*

Que, el numeral  70.2  del artículo 70 del mismo cuerpo legal, dispone que 
“Toda Entidad es com petente para rea lizar las tareas ma ter iale s inte rnas 
neces aria s pa ra el e ficiente cum plim iento de su  misión y  obje tivo s (.. .) dentro de su  
competencia"',

Que, con Resolución  Jefa tura l N° 075-2 017-ACFFAA,  se aprobó el Informe 
Técnico N° 01-2017-ACFFAA-SD EMN elaborado por  la Dirección de Estudios de 
Mercado,  relacionado a que el Valor Refe rencial  sea RESERVADO en la 
“Contratación Corporat iva  de Seguro Vehicular para los Órganos bajo el ámbito de 
com petenc ia de la Agencia de Compras  de las Fuerzas A rmadas”;

Que, mediante Informe N° 041 -2017/DPC/A CFFAA, la Dirección de 
Procesos de Com pras señala que existen inconvenientes en el reg istro  de la 
convocatoria del Concurso Público N° 001 -2017/DPC/A CFFAA para la 
“Contratación Corporat iva  de Seguro Vehicular para los Órganos bajo el ámbito  de
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com petenc ia de la Agenc ia de Compras  de las Fuerzas Arm adas”, deb ido a que 
según lo info rmado por el OSCE la plataforma del SEACE aún no se encuen tra 
dispon ible  para el regis tro de convoca torias de los proced imientos de selecció n con 
valor  reservado, por lo que dicha Dirección efec tuó la devoluc ión del respectivo 
expediente de cont ratación , para la reformulación correspond iente;

Que, median te Ofic io N° 060-2017 /DEM/ACFF AA,  la Dirección de Estudios  
de Mercado solic ita se tomen las acc iones correspondientes para dejar sin efecto 
la Resoluc ión Jefa tura l N° 075 -2017-ACFFAA y poder con tinuar  con el 
proced imiento correspondiente  a la “Con tratación  Corporativa de Seg uro Vehicu lar  
para los Órganos bajo el ámbi to de competenc ia de la Agencia de Com pras de las 
Fuerzas A rmadas”;

Que, med iante Informe Legal N° 082-2017 /OAJ/ACFF AA, la Ofic ina de 
Ase sor ía Jurídica , en el ámbito de su competencia , ten iendo en cuenta lo informado  
por  la Dirección  de Procesos de Compras  y lo so licitado por la Dirección de Estud ios 
de Mercado, opina favorablemente respecto  a que se deje sin efec to la R eso lución 
Jefatural N° 075-2 017-ACFFAA  que aprueba el Informe Técnico N° 01-2017- 
ACFFAA-SD EMN elaborado  por la Dirección de Estudios de Mercado relacionado 
a que el Va lor  Refe rencial sea RESERV ADO  en la “Contratación  Corporativa de 
Seg uro Vehicula r para los Órganos bajo el ámb ito de com petenc ia de la Agenc ia 
de Com pras de las Fuerzas  A rmada s” ;

Estando a lo informado por la Dirección de Procesos de Compras , a lo 
sol icita do por la Dirección de Estudios  de Mercado y con el v isado de la Secretaría 
General , de la Of icina  de Aseso ría Jurídica  y del responsable  de d irig ir y supervis ar 
la programación  y ejecución  de las etapas de los procesos de con tratación a cargo  
de la Agencia de Com pras de las Fuerzas Armadas;

De conform idad con el Decreto Supremo N° 006-2 017-JUS, la Resoluc ión 
Jefatural N° 059-20 17-AC FFFAA y la Resolución Jefatura l N° 075-20 17-ACFFFAA.

SE RESUELV E:

A rt íc u lo  1.= Deja r sin efec to la Resoluc ión Jefa tura l N° 075-2 017-AC FFAA, 
median te la cual se aprobó el Informe Técnico  N° 01-2017-ACFFAA-SD EMN 
elaborado  por  la Dirección de Estudios de Mercado relacionado a que el Va lor 
Refe rencial  sea RES ERVADO en la “Contratac ión Corporativa de Segu ro V ehicu lar  
para los Órganos bajo el ámbi to de competenc ia de la Agencia de Com pras de las 
Fuerzas A rmadas”.

A rt íc u lo  2.= Notifi car la presente  Resoluc ión a los órganos pertinentes de la 
Agenc ia de Com pras de las Fuerzas Armadas, para su conocimiento  y fines.
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